
Spread the love

Los consumidores de energía eléctrica de baja tensión concluyen habitualmente un
único contrato de suministro con los comercializadores, que a su vez suscriben otro
contrato de Acceso de Terceros a la Red (ATR) con el distribuidor,  en principio y
conforme  a  la  normativa  electrica,  este  último  garantizaría  la  calidad  del
suministro. En la práctica la cuestión presenta más matices, en especial cuando se
trata de atribuir responsabilidades.

Existiendo  abundante  jurisprudencia  de  nuestras  Audiencias  Provinciales  sobre  la
responsabilidad civil frente al consumidor de energía, la Sala de lo Civil se ha pronunciado
recientemente,  acogiendo  lo  que  ya  venía  siendo  doctrina  mayoritaria  en  las  APs.  La
Sentencia del TS de 24.10.2016, Sala Civil, decide sobre  si la acción de exigencia de
responsabilidad civil por el incumplimiento de un contrato de suministro de
energía  eléctrica  ha  de  dirigirse  exclusivamente  contra  la  entidad
distribuidora  de  la  energía   o,  si  también  contra  la  entidad  o  entidades
comercializadoras de dicha energía.  La cuestión se plantea como consecuencia de una
acción  subrogatoria  (  artículo  43  LCS  )  ejercitada  por  la  entidad  aseguradora  en
reclamación de la cantidad correspondiente a la indemnización satisfecha a su asegurada
por los daños y perjuicios sufridos. No son objeto de discusión ni la realidad del siniestro, ni
la cuantificación de los daños, ni tampoco la referida causa de los mismos: «fluctuaciones
del suministro», «sobre- tensión» o «picos de tensión»

El Pleno de la Sala Segunda del Tribunal Supremo resuelve:

El at. 9.h de la Ley 54/1997 atribuye a los comercializadores la función de la venta de
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energía eléctrica a los consumidores …,  de un modo directo. …,
La  comercializadora,  como  suministradora,  se  vinculó  contractualmente  a  una
obligación de suministro de energía de acuerdo con unos estándares de calidad y
continuidad del suministro, ….
La Sala 2ª resuelve sobre la base de la responsabilidad contractual (Código civil) de la
comercializadora, frente al consumidor final del fluido eléctrico, que es una empresa, y
respecto de daños sobre aparatos utilizados para actividad de empresa.
El  cliente  accedió  a  dicha  contratación,  confiando  en  que  la  comercializadora
respondiera de su obligación, no como una mera intermediaria sin vinculación directa,
sino que cumpliese con las expectativas de un modo razonable y de buena fe, con
arreglo a la naturaleza y características del contrato celebrado.
La sentencia, como venía siendo doctrina asentada en las APs deja a salvo el derecho a
la  acción  de  repetición  que  en  su  caso  pudiera  corresponder  a  la  empresa
comercializadora frente a la empresa de distribución de energía eléctrica.

También, la nota de prensa difundida
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